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MINISTERIO VE CULTURA Y EVUCACION

UNIVERSIVAVTECNOLOGICA NACIONAl.

RECTORAVO

Buenos Aires, 16 de julio de 1997

VISTO la Resolución nro. 37/97 del Consejo Académico

de la Facultad Regional Buenos Aires, relacionada con la situa-

ción del alumno Roberto Andrés PIEMONTE, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno aprobó la materia organización y

proyecto de Plantas Industriales el 22 de diciembre de 1994,

con anterioridad a su correlativa inmediata Elementos de Máqui-

nas, rendida el 22 de setiembre de 1995.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Ense-

ñanza en su dictamen del 15 de ju'¡io de 1997, aconsejó refren-

dar la Resolución nro. 37/97 de la Facultad Regional Buenos Ai-

res.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:
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}¡t PATRICIA SRAIJEFA DEPARTA~.
. AtlM. DEL CONSEJO S'PERIOR

MINISTERIO VE CULTURAY EVUCACTON

UNIVERSIVAVTECNOLOGICANACIONAL

RECTORAVO

ARTICULO 1°. - Refrendar la Resolución nro. 37/97 del Consejo

Académico de la Facultad Regional Buenos Aires y convalidar el

examen final de la asignatura Organización y proyecto de Plan-

tas Industriales, rendida el 22 de diciembre de 1994, excep-

tuándolo de su correlativa inmediata Elementos de Máquinas, al

alumno Roberto Andrés PIEMONTE, legajo nro. 07-70080-4, de la

carrera Ingeniería Mecánica.

ARTICULO 2°.- Regístrese. comuníquese y archívese.

RESOLUCIONN° 313/97

I

u. T.N~I
.

C"/J

I

I~Il113-."~
1 :1

."


